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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, ordene» y anunc io» que hayan de Insertarse en 
loa BOI.KTIXKB o K i c i AI .KI se han «le mandar al Jefe Político 
respectivo, por cnyo c o n d u c t o &• pasarán á tos Editores de los 
•Mocicnados pe r i ód i cos . 

(Real orden de 8 de Atril de 1439.) 

a)c p u b l i c a Codos lu* Aitx.it e x c e p t o l o * d o m i n g o * 

PBZOIOS DB SUBSOniPOlÓB 

En esta capital, llevado á domicilio, iot partan cin.--j.mta eentimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tnt petetot cincient* céntinwt al mes, nueve al triiees-
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho peteUt cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del ROLBTÍX, 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inctusióo del Importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean, 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de luleros particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

21 é m e r o Naolto 5o eéncltaon d e pénela 

PAUTE OFICIAL 
pjtEaQEMCIA C f t CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el R e y y la R e i n a Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en Sevilla sin nove
dad en su importante salud. 

El Sr. Ministro de Estado, con fe
cha 31 de Octubre, por la tarde, ha 
transmitido á esta Presidencia el 
oficio que sigue: 

(Exorno. Sr.: El Jefe Superior de 
Palacio en comunicación de esta fe
cha, me dice lo siguiente: 

Dado conocimiento á los Médicos 
de Cámara de la atenía comunicación 
(le V. E.» fecha de hoy, me manifies
tan lo siguieuto: 

Excino. Sr.: Contestando á la con
sulta que V. E. se sirve hacernos, en 
nombre del Gobierno de S. M., res
pecto á si puede ser peligroso el que 
S. M. el R E Y (Q. D. G.), realice el 
proyectado viaje á Granada, la Fa
cultad de la Real Cámara entiende, 
que, aun siendo completamente sa 
tisfactorio el estado de su salud, con
forme se manifiesta en los partes 
diarios que comunicamos á V. E , 
teniendo en cuenta lo avanzado de la 
estación actual, lo frecuentes que 
son en ella las oscilaciones atmosfé
ricas, y que las fatigas inherentes á 
1 1 1 1 viajo largo suelen comprometer la 
salud de un convaleciente, sería ha • 
cer correr un riesgo á S. M . si em
prendiese aquél, en lugar del directo 
í M a d r i d , que, por lo breve, puede 
hacerse en más favorables condi
ciones. 

Lo que traslado á V. E. para su 
conocimiento, el del Gobierno de 

M. y efectos consiguientes.» 
Sr. Presidente del Consejo de Mi

nistros. 

En vista de la comunicación ante
rior, S , M . la R e i n a Rósente ha re

suelto emprender con toda la Real 
Familia el viajo de vuelta, saliendo 
de Sevilla el día 4 del actual á las 
ocho de la noche para llegar á Ma
drid á las diez de la mañana s i 
guiente. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Octubre de 1892. 

PRESIDENCIA DEL S R . F E R N A N D E Z A R G E N T E 

Señores que. asistieron: 

Fernández S h a w . — N e g r o . — C a m 
po.—Cemborafn España.--Moral.--Rosa.— 
Font.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las dos de la larde, 
fué leida y aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, y haciendo uso la Comisión 
de las atribuciones que lo están conferi
das por el caso tercero del art. 9S de la 
ley, acordó lo siguionte: 

Reformar el aouerdo adoptado en 16 
de Septiembre últ imo, por el cual se sus
pendió de sueldo ú los Profesor.'* del 
Cuerpo Médico de la Bonefice.. • \, que 
fueron designados por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, :u'.en;rri3 
durase la comisión que so Us confirió, 
en el sentido de que perciban les haberes 
durante e l tiempo de su ausencia en la 
frontera de la Península . 

Conceder u n ano de excedencia, sin 
sueldo, por enfermedad, al Jofe clínico de) 
Asilo do Nuestra Señora do 1ts Mercedes 
D. Emeterio Azuar. 

A propuesta de los Sres . España y 
Fernández S h a w , se acordó tener en cuen
ta los servicios y méritos contraídos por 
B . Aurelio Dantin Pérez en el desempeño 
de las olases do modelado, vaciado y com-
posición decorativa en el Hospicio, y r e 
comendarlo especialisimamente á la D i -
putaoióu para que como á los demás Pro
fesores del indicado Establecimiento so 
le otorgue una gratificación decorosa y 
adecuada á sus merecimientos. 

A propuesta del Sr. Visitador del Hos
pital provincial, y en vista del acuerdo 
adoptado por esta Comisión, reponiendo 
on el desempeño de los cargos que ejer
cían los Sres. J fj£ cl ínicos declarados ex

cedentes anteriormente; concedido por la 
Superioridad la ampliación do orédito so
licitado para satisfacer las exigeooias de 
este servicio, y atendiendo á que con m o 
tivo de la suspensión impuesta al Jefe 
clínico D. Luis López y la excedencia s o 
licitada y otorgada por un año, sin s u e l 
do al de igual clase D. Emeterio Azuar, 
el número do los restantes repuestos on 
16 de Agosto úl t imo se ajusta á la c o n 
signación del presupuesto; la Comisión 
acuerda prooedonto el abono de los h a b e 
res quo corresponden á los indioados fun
cionarios, entendiéndose que los cinco pri
meros corresponden á igual número de 
plazas restablecidas por virtud de la rela
cionada ampliación del presupuesto, ol 
nombramiento de D. Pedro Navarro en 
sustitución del suspenso Sr. López, y el 
de D. Francisco Orozco por virtud de la 
excedencia concedida al Sr. Aznar. 

Acceder á lo solicitado por el Profesor 
del Cuerpo Médico D. Juan Madinaveitia, 
para que establezca eu el Hospital provin
cial una consulta de enfermedades del 
estómago, siempre que se veriilquo á hora 
dístiuta de las establecidas para otras. 

Aprobar el pliego de coudioioues y 
presupuesto formado por el Sr. Ingeniero 
Jefe para el acopio y machaqueo de 400 
metros cúbicos d • piedra con deslino á la 
conservación del firme de la carretera de 
Gotafe á la estación del ferrocarril de Mal-
partida en Legones , y anunciar la subasta 
con veinte días do anticipación; de 600 
metros cúbicos de piedra parala conserva
ción de la carretora de las Ventas del 
Espíritu Santo á V i c i l v a r o y andón de la 
Plaza do Toros; de 550 para la de Colme
nar de Oroja á Belmocte y Villarejo; de 
300 para la de San Martin de la Veja á la 
general de Andalucía; de 100 para la do 
Collado Vl l la lba á Moralzarzal; de 400 
para la de Vil la del Prado á Escalona, y 
de 200 para la de Colmenar Viejo ¿ Man
zanares el Real. 

De conformidad con la ponencia del 
Sr. García Marchante en los dictámenes 
de los Sres. D. Jenaro Millán y D. Gonza
lo Hernández sobre investigación de bie
nes de la Beneficencia, so acordó aprobar 
lo propuesto por la Contaduría, pero sin 
concoJerles otros derechos que los del 
percibo a i premio en el acto mismo eu 
que los productos de la investigación se 
realicen. El Sr. Moral hizo constar su voto 
cu contra do oste acuerdo. 

Acceder á lo solicitado por el v e c i n o 
de esta Corte Pedro Acero, y concederle 
el auxil io de 150 pesetas con cargo al c a 
pitulo de Imprevistos, á fin de que 88 
traslade á Barcelona con objeto do que s ea 
asistido por el Dr. Ferrán do las m o r 
deduras causadas por un perro hidrófobo 
en la cal le de San Bernardo el día 21 do 
Septiembre ú l t imo . 

Y por último, la Comisión acordó d e 
clarar no urgente y dar cueuta á la D i 
putación de los s iguientes asuntos: 

Comunicación del Sr. Arquitecto Jefa 
acerca de las obras que se proyecta real i 
zar en el Decanato del Cuerpo Médico de l 
Hospital provincial. 

Instancia do D. Juan Herrera, Escr i 
biente de la Capellanía mayor del Hospi
tal provincial solicitando aumento de d o 
tación. 

Oficio del Sr. Ordenador de pagos l l a 
mando la atención acerca del número de 
operarios albañiles que existen en los E s 
tablecimientos de Beneficencia. 

lustanoia del Profesor del Cuerpo M é 
dico D. Autonio Espina pidiendo se e s 
tablezca en el Hospital provincial una 
sala de cardiacos y otra de luberoulosos y 
se lo eucargue de su visita. 

Oficio del Sr. Director dol Hospic io 
acerca de la Escuela de Arles y Oficios, e n 
que participa quo no hay consignación e n 
el presupuesto para material de la mi sma . 

Se levautó la sesión. = E l Vicepres i 
dente, Julián Fernández Argente. = E l S e 
cretario, Camilo Pozzi. 

DKLEGACLOiN DE I 1 A C 1 E M 
t>K L A PROVINCIA liií MADRID 

La Deiegaoión del Gobierno en e l 
A r . e n lamiento de Tabacos en 3 del actual,. 
m e comunica lo s iguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro d i Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Delegación 
del Gobierno, con fecha 2 dol próximo 
pasado, la Real o r l e n s iguiente: 

l i m o . Sr.: Vista la consulta formulada 
por V. I. respecto á los 245.620 cigarros 
peuiusulares, marca grande, calificados 
de inútiles, la Fábrica de San S-'baslián, 
al hacerso la entrega definitiva á la C o m 
pañía Arrendataria eu 1.° de Jul io de 1837:, 
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Resaltando que por Real orden de 4 de 
Agosto del ano últ imo se declaró qae no 
podía considerarse do cuenta de la Ha 
c ienda el quebranto sufrido por la inuti 
l idad de dicho tabaco, á meaos que de los 
pl iegos de cargos que se formulasen i los 
empleados do la Fábrica de Madrid que 
entendieron en la elaboración do los re
feridos cigarros, resaltase que no habian 
incurrido en responsabilidad: 

Resultando que, en su cumpl imiento , 
esa Delegación del Gobierno dirigió á los 
funcionarios de la Fábrica do Madrid, Don 
Enrique Vigl ictt i , Administrador; D. Ma 
nue l Medina, Contador y ü. Emil io Rute , 
Inspector i . ° do labores, los oportunos 
pl iegos do cprgo, referentes á la mala 
elaboración de los cigarros, la humedad 
q u e conservaban y el tener las capas rotas 

Resultando que en contestación á los 
menc ionados cargos, manifestaron el A d 
ministrador y el Inspector que no concre
tándose en qué consistía la mala elabora
c ión no podían alegar nada en descargo 
do sus actos; que la humedad tampoco 
podía ser defecto de la Fábrica, porque en 
tal caso hubiera producido fermentación 
que inutilizaría por completo el articulo, 
l o oual no debió efectuarse cuando los 
eigarros se aprovecharon después en otra 
labor, y que tampoco puede alcanzarlo 
responsabilidad en cuanto al deterioro de 
l a s capas, puesto que para liar los cigarros 
e s do absoluta necesidad poner la capa 
en tensión: 

Resultando que el Contador D. Manuel 
Medina, por su parte, se l imita á manifestar 
que por razón de su empleo no ejercía 
funciones periciales y sí sólo interventoras, 
u n a vez la labor en almaoones, no adqui
riendo otra responsabilidad que la que 
pudieran nacer de la inexactitud en el 
peso , y como éste no acusa alteración, 
es l ima que no lo alcanza cargo alguno: 

Considerando que las cuestioues más 
difíciles que surgían en la Administración 
de la Renta de Tabacos eran motivadas 
siempre por los casos do avería que resul
taban en los almacenes y durante las 
conducciones por la dificultad do determi
nar el momento en qae se producían y ÍES 
causes originarias: 

Considerando quo con arreglo al rógi-
m e u de los contratos do arrastres había 
en el criterio de hacer responsables de ta
l e s averías á las personas en cuyo poder 
resultaban las labores perjudicadas, si es 
que al reoibo de las mismas no so compro
baba el daño, lo cual ofrecía en la prácti
ca serios inconvenientes por la imposibili
dad de hacer el reconocimiento de todos los 
cajones, razón por la que ou pocas ocasio
n e s esas responsabilidades alcanzaban á 
,las fábricas, puesto que una vez hechas 
las entregas do conformidad y expedidos 
l o s documentos que asi lo acreditaban las 
cont ingencias por el mal estado do los ta
bacos, quedaban á cargo do los receptores 
ó del contratista que conducía el género: 

Considerando que demostrado quo los 
c igarros declarados inúti les y podrido, 
porque como hoja sana fué aplicado á la 
confección de picaduras, lógico es ¿upoucr 
quo si el encajonado de los mismos se hizo 
c u a n d o no estaban suficientemente orea
dos, tal circunstancia cu nada perjudicó 
á lo labor, y si ésta pareció más ó menos 
defectuosa á las personas que la habian 
de recibir, bien pu^de explicarse por la 
falla do costumbre do ver tabacos, que en-
louce3 tonían en los comienzos del arren-
idamiento los Agentes de la Compañía: 

Considerando, por lo que se refiere al 

deterioro de las capas, que entro las afir 
maoiones de los que hicieron el escogido 
de los cigarros en San Sebastián y las afir 
maoiones do los empleados de la Fábrica 
de Madrid, do acuerdo oon los procedi
mientos seguidos en la fabricación, es di
fícil, si no imposible, pronunciar un j u i 
cio absoluto acerca de á quién correspon
do la responsabilidad de los perjuicios 
sufridos, pues si el Guarda-al macen de 
Guipúzcoa rocibió las remesas s in protesta, 
porquo no podía hacer otra cosa, dado qae 
el exterior de los cajones nada en contra
rio denunciaba, y la fábrica obtuvo las 
tornaguías de buena entrega, por mucho 
que se quiera apurar la aplicación do dis
posiciones más ó menos pertinentes al caso 
que nos ocupa, siempre resultará que no 
se conoce cuándo y por qué los cigarros 
sufrieron demérito hasta parecer inservi
bles para la venta , y por lo tanto, impu
tar sus consecuencias á los empleados de 
la Fábrica de Madrid, sería de una justicia 
bastante dudosa, y 

Considerando, por úl t imo, en cuanto á 
la protesta de los interesados por su falta 
de intervención en el reconocimiento de 
los cigarros, quo sobre no ser una carga 
que pueda hacer defectuoso aquél acto en 
el que tomaron parte empleados de la H a 
cienda, y por tanto completamente impar
ciales , so explica por la necesidad de ter
minar en ol menos tiempo posible la l i 
quidación general de las existencias, cuyo 
resultado, después de todo, no ha sido de 
grandes perjuicios para el Estado; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) , y en su n o m 
bre la Reina Regente del Reino, do c o n 
formidad con lo propuesto por Y. I. y lo 
informado por la Intervención general de 
la Administración del Estado, se ha ser
vido acordar la irresponsabilidad do Don 
Enrique Vigl iett i , D. Manuel Medina y Don 
Emil io Rute. Administrador, Contador é 
Inspector quo fueron respectivamente de 
la Fábrica do Madrid, por la pérdida de las 
2 . 9 5 1 pesetas 87 céntimos á quo asoiende 
el quebranto ocasionado, por haberse i n 
vertido en picadura los 2-1:;.020 cigarros pe
ninsulares, marca grande, rechazados por 
inútiles por la Compañía Arrendataria, y 
en su consecuencia, declarar sea do cargo 
de la Hacienda el importe de dioha pér
dida, á fin de que en su día pueda tener 
efecto la baja en cuenta de los tabacos do 
referencia. 

De Real orden lo digo á Y . I. para su 
conocimiento y fines consiguientes .» 

Lo que publico en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia para conocimiento de los 
Interesados. 

Madrid 26 de Octubre de 1 8 9 2 . = E 1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Cédulas personales. 

Debiendo comenzar hoy en esta capi
tal la cobranza á domici l io de las cédulas 
personales, la Delegación considera opor
tuno reiterar las principales disposiciones 
reglamentarias que regulan el impuesto, 
contenidas eu la instrucción de 27 de 
Mayo do 1884. 

Están l lamados á proveerse do cédu
las personales los españoles y extranjeros, 
de ambos sexos, mayores de catorco años, 
domiciliados en España. Se exoeplúan de 
esa obligación las religiosas en olausura, 
las hermanas do la Caridad, las clase? de 
tropa del Ejército y Armada, los reclusos 
duranto el tiempo de la prisión, y los 

mendigos , declarados pobres de so l em
nidad. 

En diez distritos se hal la dividida la 
capital, á los efectos del impuesto, que son 
los mismos adoptados por la Administra
ción de Justicia y por el Ayuntamiento 
de Madrid. En cada uno de ellos tiene su 
despacho oficial un Agente reoaudador, y 
son los s iguientes: 

Distrito de la Audiencia .—D. Ramón 
Fernández, calle Juanelo, 16. 

Buenavista.—D. Ensebio Mardomin-
go, cal lo del Clave), 1. 

Centro.—D. Pedro Sanz, Si lva, 13. 
Congreso.—D. Miguel Sánchez Gris, 

Gobernador, 31 . 

Hospicio.—D. Santiago Escudero, F lo 
rida. 14. 

Hospital .—D. Tomás Gómez, Torreci
l la del Leal, 22 y 24. 

Inc lusa .—D. Eduardo Fariñas, Aba 
des, 7. 

Palacio .—D. Pedro Sebastián Torral-
va, Lcganitos , 33. 

Universidad.—D. Manuel Boza, Made
ra, 30 duplicado. 

Los Agentes recaudadores sólo están 
obligados á ir una vez al domicil io del 
contribuyente, invitando al oabeza de fa 
mi l ia para que adquiérala cédula personal 
y las do las personas que vivan en su 
compañía. 

La instrucción prohibo que se expida 
cédula á un individuo de la familia, sin 
quo so saquen á la vez las de todos los 
que habiten el mismo cuarto y consten en 
los padrones formados al efecto y-expues
tos al público para las reclamaciones opor
tunas. 

Como á algunos contribuyentes les 
correspondo cédula personal por distintos 
conceptos, ya por el haber ó pensión quo 
disfruten, ya por la renla que posean, ya 
por las cuotas de contribución que sat is-
fagau, deberán proveerse de la de clase 
superior. 

Los militares y sus asimilados se pro
veen de cédula do novena clase, sin recar
go municipal , á no ser que les corresponda 
de clase superior por la renta ó por las 
cuotas de contribución, pero en ningún 
caso se tendrá en cuenta el inquil inato de 
la habitación que ocupen, como está pre
visto en la Real orden de 27 de Diciembre 
do 1882, on la que. se dispone quo en las 
cédulas personales correspondientes á los 
militares no se tenga en cuenta el alquiler 
de la habitación que ocupen y que las 
correspondientes á las mujeres é hijas de 
los mismos no están exentas del recargo 
muuic ipal . 

A los comerciantes, fabricantes é in 
dustriales y á los directores de es table
cimientos de enseñauza se les computa 
para la clasificación de la cédula personal 
la cuota do contribución industrial que 
satisfagan al Tesoro, pero no el alquiler 
del local que ocupan, consagrado á la i n 
dustria fabril ó mercantil . 

Las clases activas ó pasivas tienen que 
proveorso de la cédula de clase superior, 
entro las varias quo les correspondan. Si 
el sueldo, haber ó pensión, que percibeu 
da por resultado una cédula superior á 
la que les corresponda por el alquiler, por 
la renta ó por la coutribucióa, en ese caso 
el Habilitado ó Pagador les descuenta su 
importe de la mensualidad de Octubre, 
pero si fuere inferior tendrán que advertir 
á sus Habilitados ó Pagadores para que 
les provean do otra quo corresponda al 
verdadero concepto tributario. Y si á pesar 
de esta invitación recogieran la cédula de 

clase inferior podrán canjearla los fn 
narios activos y pasivos, las v i u ^ ° * 
huérfanas hasta fin de Enero de 1993 
la oficina do los Agentes Recaudadores ? 
sus respectivos distritos. 

Para evitar duda3 respeoto á la j Q i e 

pretación de los vocablos «fabril» y > a i e í 

cantil» quo emplea la tarifa 2.* do U I n í 

trucción de 27 de Mayo de 1884, el Cent-* 
directivo, en orden de 13 de Diciembre 
1891, dispuso lo s iguiente: 

1.° Que deben considerarse, por regjj 
general comprendidos entre los alquile r e $ 

exceptuados para los efectos del impuej^ 
de c é l u l a s personales los respectivos 4 e j . 
tablecimientos en que se ejerza alguna ln. 
dastria por la que los interesados satigfs. 
gan al Tosoro la correspondiente cootriba. 
ción industrial , y 

2.° Quo también deben gozar de ig^j 
excopoión l o s . alquileres de los estable, 
c imientos que por bailarse destinados i 
la enseñanza gratuita ó á otro objeto be-
néfico se hal len á la vez exentos del pago 
de dicha contribución. 

Lo quo se publica en el BOLETÍN orí. 
r.iAL para conocimiento do los habitantes 
de esta capital. 

Madrid 26 de Octubre de 1892.=E1 
Delegado de Hacieada, Modesto Fernáadei 
y Gouzález. 

AYUNTAMIENTOS 

V r ü - : u i < l a 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esl* 
v i l la durante el tercer trimestre del aüo 
de 1892. 

DEL AYUNTAMIENTO 

So aprobó el acta de la anterior y que» 
dó enterado el Ayuntamiento de las dii-
posiciones coutenidas eu el BOLETÍN de li 
provincia. 

Acordando sean cuatro el número de 
secciones de que se ha do componer li 
Junta municipal en el presente ano eco
nómico. 

Aprobar las listas formadas por la O 
misión correspondiente para recibir en el 
presente año medicinas y asistencia fa
cultativa gratuitamente. 

Sesión del 16 de Julio. 
Aprobando el acta do la antorlor y 

quedando enterado el Ayuntamiento <!• 
las disposiciones contenidas cu el BOLS"' -* 
OFICIAL de la provincia. 

Se procedió á la elecoión de Alcalde, 
de conformidad con lo quo dispone el * r* 
tículo 53 de la ley Municipal, y recayó ea 
D. Mariano Sardinero; para cubrir la 
cante de primer Teniente, quo desompe u l" 
ba dicho señor, fué elegido D. Gregorio 
Rlaza Alonso, quo ejercía el cargo de se
gundo Teniente, y para este puesto fué ele* 
gido D. Saturnino García Campo, de cu
yos nombramientos se do conocimiento 
Exorno. Sr. Gobernador c iv i l . 

Se concedió un mes do licencia al 8*" 
ñor D. Gregorio Riaza Alonso . 

Sesión del 23 de Julio. 
Se aprobó el acta de la antorior y <!oe^ 

dó cuterado el Ayuntamiento de ^ 
posiciones contenidas en el BOLETÍN 
C I A L . j 

So aprobó el extracto de acuerdos • 
trimestre auterior. . • 

Acordando oxpedir nuevo titulo al 
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gaacil D- Antonio Daganzo confirmándolo 
e D dicho cargo. 

Sesión del 30 de Julio. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
jas disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes, con arreglo al presupuesto del 
,2o de 1891 á 1892, importante 6.886*50 
pesetas, y no habiendo que satisfacer n in-
gnna obligación por cuenta del presupues
to del ejercicio del año actual. 

Acordando so anuncie el arrendamien
to del arbitrio de romana en concurso, por 
oo haberse oonseguido por medio do s u 
basta, y establecer desde el 1.° de Agosto 
próximo venidero la administración del 
arbitrio de medida á cargo de D. Juan Ma
nuel Sánchez, en unión con el servicio 
voluntario que se presta á los arrieros, 
según el conoierto celebrado con los l a 
bradores. 

Sesión del 5 de Agosto. 

Se aprobó el acta do la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento do las d i s 
posiciones conteuidas en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

En viata de las proposiciones hechas 
durante el concurso para el arrendamien
to del arbitrio de la romana y pesos, se 
adjudicó el servicio por todo el año e c o 
nómico actual á D. Francisco Sálvanos 
Moreno, por la suma de i . 5 5 0 pesetas. 

Se procedió á la elecoión por sorteo de 
los Vocales que en unióu del A y u n t a 
miento han de componer la Junta m u n i 
cipal en el ano económico corriente, cuyo 
nombramiento se comunicará á los i n t e 
resados y se anunoiará al público. 

Acordando aumentar un guarda de 
campo y hacer la propuesta al Sr. Alcalde 
para su nombramiento. 

Acordando nombrar Inspector do car
nea de esta vi l la á D. Juan José Orga Gar
cía, y que se comunique el nombramiento 
•1 Excmo. Sr. Gobernador c ivi l . 

Acordando que por utilizar el local del 
teatro que pertenece á este Municipio, 
abone la Sociedad de la Unión el 20 por 
100 de los productos Íntegros que obten
ga de las funciones de todas clases que 
s? dieren en aquél, con deslino al hospi
tal de esta localidad. 

Sesión del 13 de Agosto, 
Aprobando el acta do la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en ol BOLETÍN 
O P I C U L 'le la provincia. 

Acordando oooceder al Secretario de 
la Corporación veinte días de l icencia para 
que atienda al restablecimiento de au 
salud. 

Acordando admitir á D. Juan Sancho 
Granado la renuncia que bace del cargo 
de Vocal de la Junta municipal, y que se 
anuncie al público el nuevo sorteo que 
ae celebrará el sábado próximo para nom
brar el que ha de sustituirle. 

Sesión del 20 de Agosto. 

Se aprobó el acta do la anterior y 
9.Qedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Fué elegido por sorteo Vocal do la 
Junta municipal D. Emil io Cabrían do la 
Cantolla. 

Autorizar al Sr. Alcalde para forma
lizar el contrato de arrendamiento de los 
novillos para la corrida que se celebra 

en este pueblo el día 12 de Septiembre 
próximo venidero. 

Acordando revocar la fachada del 
Ayuntamiento y que se abone su importo 
del cap. 6.°, art. l . ° del presupuesto v i g e n 
te, y que con objeto de dar ocupación á la 
clase jornalera se acordó dar principio á 
la recomposición de los caminos del tér 
mino y los gastos quo ocasionen se abo
nen del cap. 6.° , art. 2.° del presupuesto. 

N o hubo quo satisfacer obligación 
alguna en todo el presento mes . 

Sesión del 10 de Septiembre. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Acordando la distribución de fondos 
para el presente mes , importante pesetas 
15.907*80. 

Sesión del 17 de Septiembre. 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las d i s 
posiciones contenidas en el B O L E T Í N O F I 
C I A L . 

Quedó enterada la Corporación de una 
Beal orden de 30 de Julio últ imo, deses 
t imando una reclamación del Director de 
la Compañía del forrooarril de Madrid á 
Arganda contra un acuerdo de este A y u n 
tamiento. 

Acordando señalar las sepulturas en 
la parte que so ha adicionado al c e m e n 
terio de esta v i l la . 

Sesión del 24 de Septiembre. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas on el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Aoordando nombrar un Concejal para 
que concurra á la cabeza de partido el día 
26 del presente mes para discutir y apro
bar el presupuesto de gastos carcelario 
para el año actual. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
una orden del Excmo. Sr. Gobernador c i 
vi l , confirmando el acuerdo do este A y u n 
tamiento reclamado por D. Miguel Gui 
jarro. 

D E L A J U N T A MUNICIPAL 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Acordando que no habiendo podido 

subastar el arrendamiento de pesos y me
didas para el corriente año económico, 
porfaltade l id iadores , so proceda al arren
damiento sólo del de peso3, según desea ol 
Ayuntamiento, señalando el tipo de 2.000 
pesetas. 

Sesión del 31 de Agosto. 

Se procedió á la constitución de la 
Junta municipal que ha de funcionar en 
el año económico de 1892 á 1893. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este día. 

Arganda á 22 de Octubre de 1 8 9 2 . = 
El Secretario del Ayuntamiento , Eduardo 
Sardinero. 

L o ^ r a a ó s 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Secretarlo del 
Ayuntamiento de esta v i l la , con la dota
ción anual do 2.000 pesólas, satisfechas 
del presupuesto munic ipal . 

Los que reuniendo las condiciones que 
marca la ley aspiren á obtenerla, dirigirán 
las solicitudes al Sr. Alcalde Presidente 
dentro del término de veinte dt'as, á contar 

desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL ; pues pasados estos se 
procederá á la elección. 

Leganés 27 de Octubre de 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde, Juan Duran. 

Parla. 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se hal la vacante la plaza de Inspector de 
carnes de esta vil la, dotada con el sueldo 
anual do 1S2 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos de fondos munic ipales . 

Los aspirantes á dicna plaza presenta* 
rán sus solicitudes debidamente documen
tadas en la Secretariado este Ayuntamien
to, en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de este anuncio eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Parla 27 de Octubre de 1 8 9 2 . = E 1 A l 
calde, Lucio García Rivera. 

Villar dol Olmo 

La recaudación d é l o s recargos muni
cipales de los trimestres primero y s e 
gundo del ejercicio actual, se verificará en 
este pueblo en los días 17 y 18 del mes de 
Noviembre próximo, ea la Casa Consis
torial. 

Lo que se hace público por este a n u n 
cio á fin de que l legue á conocimiento de 
los terratenientes forasteros. 

Vi l lar del Olmo 28 Octubre de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Coman
dante de infantería, Juez instructor per
manente del distrito. 

Usando do las facultades que me non-
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente cito, l lamo y emplazo á las pros
titutas Manuela y Consuelo, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que se 
presenten á declarar en este Juzgado, Prín
cipe, 9, tercero izquierda, en exhorto que 
procedente de la plaza de Segovia obra 
en el mismo, dimanante de causa que en 
dicho punto se s igue contra el primer T e 
niente de la Guardia civil D. Perfecto Val-
dés Díaz, por lesiones inferidas á un pal -
sano en la cal le de las Flores en dicha c iu
dad; hecho que debieron presenciar las 
prostitutas que dijeron llamarse Manuela y 
Consuelo. El plazo de este edicto espira 4 
los diez d iasde su publicación, y si no com
pareciesen se procederá como haya lugar. 

Dado on Madrid á 27 de Octubre de 
1892. = E 1 Comandante, Juez instructor, 
Eduardo Cappa .=Por su maudato, el pri
mer Teniente, Secretario, Manuel Abbad 
y E. de Vi l legas . 

LEGANÉS 

D. Domingo Sasiaín Martínez, Coman
dante del primer batallón del regimiento 
infantería de W a d - R á s , núm. 53 y Juez 
instructor del mismo. 

Por ol presente primer edicto l lama, cita 
y emplaza al soldado del propio Cuerpo 
Agust ín Cabida Garoia, cuyo actual para
dero se ignora, para quo en el término de 
treinta días, contados desde su publicación 
en el BOLF.TÍN OFICIAL de la provincia de 

Madrid comparezca en la sala de declara
ciones del Cuerpo, con el fia de responder 

á los cargos que le resultan en el expedien 
te que por falta grave de primera deser
ción so .le instruye; pues así lo ha acorda
do on di l igencia de este día. 

Dado en Leganés á los 26 días del mes 
de Octubre de 1 8 9 2 . = D o m i n g o Sasiaín 
Martínez. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audienoia do esta Corte, en 
providencia del día 2 del corriente [mes, 
dictada en los autos declarativos do m a 
yor cuantía á instancia de los Síndicos 
del concurso voluntario de acreedores de 
la Sociedad La Peninsular, sobre quo se 
declaren extinguidas y prescritas las car
gas que según los asientos hechos en los 
libr s de la suprimida Contaduría de H i 
potecas de esta Corte, gravan los terrenos 
comprendidos en la posesión l lamada de 
Apolo, sita en las afueras de la puerta de 
Bilbao, prolongación de la calle de F u e n -
carral, ha acordado so confiera traslado 
de la demanda á los herederos de los s e 
ñores Enrique Oshea y Compañía, Don 
Antonio Mirauda ó Hijo, D. Leoncio Rin
cón y el Sr. Duque de Arcos, emplazán
doles para que dentro del improrrogable 
término de nueve días comparezcan en 
los autos personáudose en forma; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Y para que tenga lugar dicho empla
zamiento por el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia, pongo la presento cóJula que 
firmo en Madrid á 4 de Agosto de 1 8 9 2 . = 
El Escribano, Juan P. Pérez. 15—P. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Ponce de León y de la Higuera, M a 
gistrado do Audiencia territorial de las 
de fuera de esta Corle y Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito del 
Centro de la misma, dictada en el día de 
hoy un la causa seguida contra Pedro 
Calvo Tomás , alias Perilla, se cita y l lama 
por medio de este edicto á Bartolomé 
Fortera Tarona, de einouenta y tres años 
de edad, casado, agente especial de V i 
gilancia quo ha sido, que habitaba en la 
calle do Raimundo Lul io , n ú m . 10, s e 
gundo izquierda, y cuyas demás c ircuns
tancias y actual paradero se ignora, para 
que en el preciso término de ocho días, 
contados desde la publicación del presen
te en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, á fin de evacuar cierta 
di l igencia mandada practicar en dicha 
oansa; apercibido que da no comparecer 
le parará el perjuicio que hobiere lugar. 

Madrid 24 de Octubre 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, Luis Ponce de L e ó n . = E l a c 
tuario, por mi compañero Sr. Bustamante , 
Ramón Aguado y Oria. 

CONGRESO 
En virtud de providoncia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito del Congreso de esta Corto, eu el ex 
pediente sobre que se recluya en un m a 
nicomio á Severiano Travieso López, hijo 
de Fel ipe y de Manuela, natural do esta 
Corte, soltero, se emplaza á los parientes 
do dicho alineado, para que dentro de un 
mes comparezcan ante este Juzgado á e x 
poner lo que juzguen oportuno; apercibí-
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doa que de no verificarlo lee parará el per 
juicio 4 que haya lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 9 2 . « 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, Martío.=*El Escri
bano, por mi compañero Valdés, Rafael 
Valdivieso. 

CONGRESO 

E Q virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do primera instancia del d i s 
trito del Congreso de esta Corte, en el ex
pediente sobre que se recluya en un ma 
nicomio á Manuel Díaz Carreira, de treinta 
y cinco años de edad, hijo de Juan y Jua 
na, casado con Angela López, natural de 
Sarria, Lugo; se emplaza á los parientes 
de dicho alienado para que dentro de un 
mes comparezcan on este Juzgado á expo
ner lo que juzguen oportuno; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el pcrjui 
ció á quo haya lngar. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 9 2 . = 
V.* B.°=»E1 Sr. Juez, M a r t i n . = E 1 Escr i 
bano, por mi eompañoro Valdés , Rafael 
Vald iv ieso . 

CONGRESO 

D. Balbino Martin Alonso, Juez ins
tructor del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á Emil io Palacios, de esta vecindad, 
para que en el término de ocho días, con
tados desde el s iguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en el BOLETÍN O F I C I A L 

y Gaceta de esta capital, comparezca ante 
dicho Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que en su 
contra se instruye como autor de la muer* 
te violenta do Casimiro Salas Fernández; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar y será ade
más declarado rebelde. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás individuos de 
la policía judicial , que procedan á la 
busca y captura del referido Emil io P a l a 
cios, que es de estatura más bien alta, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, cejas ne 
gras y pobladas, pelo rubio, barba poca, 
y gasta bigote, y viste con blusa como los 
obreros del país, cuando trabaja; y cuando 
no usa un traje negro de artesano, y caso 
de ser habido me lo remitirán á este Juz
gado con las seguridades convenientes . 

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 
1892. aas Balbino Martín. = El actuario, 
Agapito Gil Manrique. 

INCLUSA 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, diolada ante mi el infras
cripto, eu el sumario criminal que se ins
truye por el delito de estafa, se cita y lla
ma por la preseuto á Tomás Imaz Expó
sito, natural do esta capital, de estado ca
sado, de treinta y dos anos de edad, jor 
nalero, que manifestó habitar on la calle 
de Istúriz, núm. 7, principal, u ú m . 4, 
cuyas demás circunstancias y domici l io 
se ignoran, á fin do que en e l térmiuo de 
nueve días se presente en oste Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en 
referido sumario; bajo apercibimiento que 
do no verificarlo se lo declarará rebelde y 
lo parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto c iv i les como 
militares, procedan á la busca y deten
ción del procesado Tomás Imaz Expósito, 
al que presentarán en el Juzgado, caso de 
ser habido. 

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 
1892 .« -V.° B . 0 — Mariano Fonseca. = El 
actuario, Victoriano Moreno. 

INCLUSA 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, dictada en el día de ayer 
en el expediente promovido pjr la E x c e 
lentísima Diputaoióu provincial de Madrid 
sobre reclusión definitiva del alienado 
Luis Cabo Sacristán, natural de esta ca 
pital, que por cuenta de dicha Corporación 
ingresó en el Manicomio de Ciempozue-
los e l día 22 de Agosto de 1886, se man
da que so oiga á D. José Cabo, padro de 
dicho alienado, y á los demás parientes 
de éste; y no sieudc conocido su domicil io 
y vecindad, se les emplaza por el presente 
edicto, para que al efooto comparezcan en 
el expediente en el término de un mes; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
can, so resolverá sin su audiencia lo que 
corresponda. 

Madrid 27 de Octubre de 1892.-= 
V.° B . ° — El Juez de primera instancia, 
Mariano F o n s e c a . = El actuario, F é l i x 
Ontiveros. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera ins tancia del distrito de la 
Universidad, en los autos de quiebra de 
D. Cristóbal Dols, so convoca á junta 
general á todos los acreedores reconocidos 
para tratar de las proposiciones Je conve
nio presentadas, y al efecto se ha señala
do la hora de las dos de la tarde del día 15 
de Noviembro próximo, en el local del 
Juzgado, sito en la cal le del General Cas
taños, núm. i ; bajo apercibimiento á los 
que no concurran quo l e s parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 25 de Octubro de 1892 = P a b l o 
M a r o t o . = A u t e mí, Fermín Saárez y J i 
ménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta p r o v i n c i a . = V . ° B . ° = M a -
r o l o . = E l Escribano; Fermín Suárez y 
Jiménez. 

UNIVERSIDAD 

D . Pablo Maroto y Alvarez, Magis
trado do Audiencia territorial de fuera do 
esta Corle y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la 
misma. 

POP el presente se anuncia la venta 
en pública subasta de las fincas s igu ien 
tes: un terreno para edificar, situado en 
la partida de Babel, frente al puerto de 
la ciudad de Alicante, comprensivo de 
3 .893 metros 86 ceutímetros cuadrados, 
sale á subasta por 60.000 pesetas; y otro 
terreno para edificar, eu la misma parti 
da, comprensivo de 2.384 metros 42 cen
tímetros ouadrados; sale á subasta por 
40.500 pesetas. 

Se señala para el remate el día 30 de 
Noviembre próximo, á la una de su tardo, 
s imultáneamente ante este Juzgado y el 
de igual clase de Alioauto, hasta cuyo 
día estarán de manifiesto en la Escribanía 
del que refrenda los títulos de propiedad, 
con los que deberá conformarse el rema
tante y no podrá exigir otros; y se advier
te que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos torceras partes do las can
tidades que sirven do tipo para la subas 
ta; que para tomar parte en ella, deberán 
consignar previamente los l id iadores en 
la mesa dol Juzgado ol 10 por 100 de d i 

chas cantidades, y que el pago del preolo 
del remate deberá hacerse al contado y 
en efeotivo i los ocho días s iguientes d i 
la aprobación del mismo, c u y a facultad 
so reserva este Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 
1 8 9 2 . = V . ° B . ° = M a r o t o , = A n t e mí. Li 
cenciado Juan Soriano. 1 

NAVALCARNERO 
D. Santos García y López , Juez de 

primera instancia de Navalcarnero y su 
partido. 

Hago saber quo en dicho Juzgado pen
dón autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos á nombre de D. Pablo 
Rey Suárez, como padre y representante 
legal de la menor Doña Eugenia Rey Gar
cía , declarados pobres para l i t igar en 
el los , sin representación por haber falle
cido el Procurador que la tenia, contra 
D. Teodoro Prieto y López, veoino do Ara-
vaca, sobre mejor derecho á los bienes 
que constituyen la dotación del vinoulo 
fundado por los cónyuges D. Podro Gómez 
y Doña Mariana Hernández, rendición de 
cuentas y cumplimiento de una obl iga
ción, en los cuales ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parto dispositiva 
son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la vi l la de Navalcar
nero á 17 de Octubre de 1892: el Sr. Don 
Santos García y López, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido: ha
biendo visto estos aut03 do juicio declara
tivo de mayor cuantía seguidos entre par
tes: de una, como demandante, D. Pablo 
Rey Suárez, mayor de edad, do oficio jor
nalero, como marido de Doña María de la 
Ascensión García Contreras, y por dofun-
cióu de ésta, como padre y representante 
legal de la única beredora de la misma, 
la menor Doña Úrsula Eugenia Rey Gar
cía, veoinos do Madrid, declarados pobres 
pura litigar, defeui idos por el Licenciado 
D. Luis Martorell y Rovira de Casollas, 
sin representación, por fallecimiento del 
que fué su Procurador D. José Figueroa 
García; y de otra, como demandado, Don 
Teodoro Prieto y López, mayor de edad, 
viudo, propietario y vecino de Aravaca, 
representado por ol Procurador D. Tomás 
Puertas y Mangas y defendido asi bien 
por el Licenciado D. Juan Manuel Rubio, 
sobre entrega de los bienes que const i tu
yen los v ínculos fundados por D. Pedro 
Gómez y su mujer Doña Mariana Her
nández, y entrega, asi bien, de los bienes 
relictos ai fallecimiento do Doña Florencia 
González, declarándose al efecto su m e 
jor derecho para poseerlos; cumplimien
to do la obligación que contrajo on acto 
de cocci l iación, aplicando el uso de un 
poder que se le otorgó en 22 do N o v i e m 
bre de 1S66, y que rinda cuentas del des
tino que hubiera dado á los bienes y can
tidades que en virtud de dicho mandato 

haya percibido, entregando el sobran^ 
que en su poder quedare ó legítimamente 
debiera quedar, y 

Parte disposi t iva.—Fallo quo debo £L 
solver y absuelvo á D. Teodoro Prieto 
López de la demanda contra el mismo \ ¿ 
terpue8ta por el Procurador D. Galo Gu6i 
rrero, en nombre de D. Pablo Roy Soáreí 
como marido de Doña María do la AscenJ 
sión García Contreras, y por defunción d« 
ésta como padre y representante do la m 9 . 
ñor y única heredera Doña Ursula Euge. 
nia Roy, reservando á esta parto los dere-
ohos que puedan asistirla on contra del 
demandado, independientemente de la su. 
casión v incular , para que los ejercitó eo 
la vía y forma que viere convenirla. 

Así por esta mi sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva so pubi», 
cara en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, mediante á igno
rarse el domicil io del demandante y sin 
hacer exprosa deolaración sobre costai, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Santos Garcia y López.» 

Ignorándose el actual domicilio del 
demandante D. Pablo Rey Suárez, con el 
fin de notificarle la sentencia diotada ea 
los indicados autos, expido el presente 
edicto. 

Dado en Navaloarnero á 20 de Octubre 
do 1892. = Santos García López. = Por 
M. de S. S . , José do la Morena. 

Junta de Administración y Trabajos 
Arsenal de la Carraca 

Negociado 3.° 

Habiendo resultado desiertos los lotes 
4.°, 6.° y 27 de la subasta pública, 
número '• / , , colebrada en este Arsenal si
multáneamente con la Corle el dia 27 de 
Mayo últ imo, para el suministro por Jos 
años de los materiales y efectos de gene* 
ral consumo necesarios en este Arsenal, 
cuyo anuncio y modelo de proposición fué 
publicado en la Gaceta de Madrid y Bolt-
tines oficiales de esta y aquella provincia, 
números 117, 97 y 101, de 26, 23 J 
27 de Abril últ imo respectivamente, se 
haee saber por medio dol presente que en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 21 de Junio próximo pasado, se saca 
á licitación pública por segunda vei lo* 
expresados lotes, bajo los mismos precios, 
condiciones y forma anunciada anterior
mente , á los treinta días de quo aparexoa 
éste inserto en dichos periódicos oficiales, 
y en los cuales so fijará oportunamente el 
dia y hora para la celebración del remate. 

Lo quo so anuncia al público par* c 0 " 
uocimieuto do los quo deseen tomar p»r*a 

en dicha subasta. 
Carraca 24 do Ootubre de 1892.=El 

Secretario, Francisco Rivera. 

Folio Aúo Nombre y apellidos Nombres de los padres Vecindad 

85 1891 Florentino Aicart Abanibillaga. Isidoro y Manuela. Valdemorillo. 

Cartagena 20 do Octubre do 1 8 9 2 . = A . m ouio Cano. 
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